
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De-ortívo "MANCO CAPAC”, con domicilio en la C.A.P. "Manco Capac" del Disáuito de Sayán, Provincia Chancay y Departamento de Lima; -

1e, el Club necunnente ha cumplido con los requisitos establecidos en el
A

5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106% del D.L. 20555, parasen rneconc¿do oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, en armonía con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, LeyGeneral de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida institución deportiva cuenta con 63 asociados, según el¿bro de Registro presentado, de los cuales 21 son deportistas, debiendo
a entidad rnecurnnente afiliarse definitivamente a la Liga Distrital de -Fátbol de Sayán;

De conformidad con el Art. 108” del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5% y13 del D.L. 22068;
Con los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de laOficina de Aseorta Juridica y con la opinión favorable de la Dinección -cutíva;
SÉ RESUELVE:

RTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "MANCO CAPAC" del Distn£-
y y) to de Sayán, Provincia de Chancay, Departamento de L£
Ma, como Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Na=
¿onal de Recreación, Educación Física y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución
y Estatutos de la indicada entidad deportáva, pernmit£rán su ¿neripción en los Registros Públicos. >

El Club remitirá al INRED copía de La constancía de su 4nseripcrón en losRegistros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros Ádmá-nistrativos de la Dirección Nacional de Deportes.

Ss Regísérnese y comunfquese.
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VICTOR ÑAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De-

(| N.R+ED:) portíávo "MANCO CÁPAC”,

INFORME N? 020-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del INRED su reconocimiento -
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo
¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido
con los requisitos establecidos por el Ant. 5” del D.L. 22068
modifícatornio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonía con-
lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de
Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma-
nual de Procedimientos nespectívo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que proce-
de otorgar el reconocimiento oficial q ue solicita, en aplicación deES porn el Ant. 108% del D.L. 20555 y Arts.Sydl DE 21571,

La Resolución de su reconocimiento, permitirná la respectiva
inscripción en los Registros Públicos, con anneglo al D.L.
21371.

Lima, 12 de febrero de 1981
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